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20406 RESOLUClON de 15 de julio de 1989. de la Universidad
Politécníca de Canarias, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudames de
Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad, por el
sistema general de acceso libre.

En cumplimiento_de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad Politécnica de Canarias, aprobados por Decreto 193/1985, de 13 de
junio («Boletín Oficial de Canarias» de 5 de julio), y con el fin de
atender las necesidades de Personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley 11(1983, de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3, e), de la misma, así como en los Estatutos de
esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Museos de la
Universidad Politécnica de Canarias, con sujeción a las siguientes

.Bases de la convocatoria

1. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selccúvas para cubrir dos plazas en la

Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, por el sistema
general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selccúvas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29); el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto 2617/1985, de 9
de diciembre; los Estatutos de la Universidad Politécnica de Canarias.
y lo dispuesto en las bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase: Oposición. COn los
ejercicios, pruebas y materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso seleeuvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir del
día 1 de octubre de 1989.

2. Requisitos de /os candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espailo!.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Arq':l~tecto T~nico, Ingeniero Técnico. Diplomado Universitario, For
maClOn ProfeSlonal de tercer grado o los tres primeros cursos completos
de Licenciatura o equivalente.

~.l.,! No pad~renfermedad niestal' afectado por limitación fisica
o pSlqUl~ que sea mcompattble con el desempeño de las correspondien
tes funelones.

2.1.5 No haber sido separado.-mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni~
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y. m.anteI!erlos hasta el momento de la toma de posesión como
funClonano de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes~ tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
ha~lo cons~ en mstancia, que será facilitada -gratuitamente en los
Gobj.emos C1vil~s de cada pro~ncia, en las Delegaciones del Gobiemó
de Ceuta y Melilla,. en las <?fi~. de la Ca;ja. Postal. así como en el
Cenp-o de I~f0J!l1aClónAdrm.mstrativa del MmISterio para las Adrninis
~Cl~nes Públicas y en ~os R~rados de todas las Universidades
Púbbcas del ~o. A ~ mst.anaa se acompañarán dos fotocopias del
documento D.aClonal de ldenttdad.

3.2 La present.aeión de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a pr,esentar por el mteresado)lo, del modelo de solicitud) se hará en el
Regis~ General 4el Rectorado de la- Universidad oen la forma
establecida en el ~culo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en eJ p~o de vemte días naturales a partir del siguiente al de ¡.;
P!1~I!~on de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se
dingrra al .R~ctor de la pniversidad Politécnica de Canarias.

Las soliCItudes suscntas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, eI! el p~o ex~~o en el Párrafo anterior. a través de las
rel?resentaC1one~ ¡;liplomatl;cas o consurares españolas correspondientes,
qU1ene.s las renl1~ segllulam;ente al !J~srno competente.

El 1D~0 adjuntará a dicha sohcltud comprobante bancario de
haber sattsfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvaia que padecen. para lo cual se utilizará el recuadro de la
solicitu.d. Asimismo. deberán solicitar. expresándolo en dicho recuadro,
las poSibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en cu~lquiera de las ofici~ de la Caja Insular de Ahorros de Gran
Canana, en la cuenta comente número ,oo397סס/35065 a nombre de
«Universidad Politécnica de Canarias. Tasas».

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja Insular
de Ahorros de Gran Canaria, acreditativo del pago de los derechos, y
cuya falta detenninará la exclusión del aspirante. En ninglin caso la
presentación y pago en dicha Caja de Ahorros supondrá sustitución del
trámite de presentación. en tiempo y fonna. de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Universidad Politécnica de Canarias dictará Resolución en el pla20
máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadm),
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se reco~ el lugar y la fetha de comienzo de los ejercicios.
así como la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la,.
causas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos,
nombre y número dé documento nacional· de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partIr del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra, dicha Resolución podrá interpOnerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante
el Rector de la Universidad convocante. quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso· de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
la.. oruebas selectivas. .

5. Tribunales-

5.1 El Tribunal calificador Je estas pruebas es el que figura como
anexo 111 de esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve·
nir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en
ellos ~nstancias de Jas 'previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrattvo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los· Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
decl~ón expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
prev1S~.en el articu1~ 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

AslIIl1SIDO. los aspua.n~ podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran' las CU'Cunstancias previstas en la presente base.

5.~ Con anterioridad a, la iniciación de las pruebas selectivas, la
autondad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por algun~
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
~n asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros:
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de sudesi~óny mínimo de diez días
antes de Ja realización del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el Tribunal arordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus nuembros, titulares
o suplentes. '

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicacic?n de estas normas, asi como lo
que se deba hacer en los casos no preViStoS.

El procediInic:nto de actuación del Tribunal se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Ttib~nal podtán disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse-al Rector de la Universidad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
ll~ caso~ en que resul~e ~ecesario, ~t: forma que los aspirantes con
~m~yalías gocen de suntlares condicion~ para la realización de los
eJerciCIOS que el resto de los demás partiCIpantes. En este sentido, se
establ~, para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
fo~ preVISta en l~ ~ 3.3. Jas adaptaciones posibles en tiempos y
medIOS para su reahzaClón final.
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A tal efecto, los Tribunales podrán recabar infonne y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la base de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando pára ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. .

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede. en er Rectorado de la Universidad Politécnica de
Canarias, calle Alfonso XIII, número 2 de Las Palmas de Gr.m Canaria,
teléfono (928) 36 20 OO.

El Tnbunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda, de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Ilóletln Oficial del Estado», del 19).

5.12 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecbo.

6. Desan-ollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra H, de confonnidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 13 de marzO de 1989 (<<Ilóletin Oficial del EstadO» del 16),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día, 9 de marzo
de 1989. '

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
lo. miembro. del Tribunal, con la finalidad de acredítar su personalidad.

6.3 Los aspírantes serán convocados para cada ejetClcio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposiClónquienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados yaprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal
seiaalada en la base S.lO y por cualesquiera otros medios, si se jU'lga
conveniente, para, facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos.. de antelación•

6.S En ~uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimIento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá ~ner su exclusión al Rector de la
Universidad convocante, comumcá.ndole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante' en la solicitud de admísión a las
pruebas selectivas, a los efectos prooedentes.

. Contra la exclusión del aspuante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. lista de aprobados

7.1 FUla1izadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal sei\alada en la base 5.10 y. en aquellos otros que se estimen
oportUnos, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enVÍlUá copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, es¡>ecificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de' veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron ~úblicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opoSitores aprobados deberán presentar
en el Registro General de la Universidad Politécnica de Canarias los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del titUlo exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realitado todos los estudios
para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no .haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos 'compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de Funcionarios de Carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación -del Ministerio u Organismo del que
dependieran para acreditar tal condición, con expresión del número e
importe de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones" sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad Politécnica de
Canarias, previa oferta de' los mismos.

8.5 :Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de Funcionario de Carrera,
mediante resolución que se publicará en el ~letín Oficial del Estado»
con indicación del destino adjudicado. •

La proP11eSta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados. del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante, con el apartado «reservado para
la Administraeión». debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes. contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Basefina/

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y Qtla forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder .. !:!
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Proced.imiento Administrativo.

Las Palmas de Gr.m Canaria, 15 de julio de 1989.-El Rector,
francisco Rubio Royo.

ANEXOI
Ejercidos y calñlCllción

Las pruebas estarán formadas por los ejercicios que a continuación
se indican, siendo eliminatorios los tres primeros.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas,
uno de cada grupo de materias de las que integran el programa que
figura como anexo II de esta Resolución. El tiempo para realizar este
ejercicio no podrá ser superior a tres horas.

Segundo ejercicio: Constará de do. lases:
Fase J:

Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro impresos moder
nos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en castellano, uno
en inglés y otro en :francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalopción de acuerdo con las vigentes Reglas de Catalopción
(Madrid, DíIección Genetal del Libro Y Bibliotecas, 1987).

. b) Encabezamientos de materia que se redactarán libremente o
ajustándose a alguna de las listas de encabezamiento existentes.

e) CDU.

Los opositores podrán utilizar las regla. de catalogación, las ISBD
las tablas de la Cnu y las listas de encabezamiento de materi~
existentes. También podránu~ diccionarios de las lenguas en que
estén escritas las obras sobre las que van a trabajar.

Fase JJ:

Reda~ón a máquina de la ficha catalográfica de un documento y de
un ex~entede los siglos-XVIII al XX. Los opositores trabajarán sobre
fotocopl3S,pudiendo consultar los originales en la Mesa del Tribunal.

Para la realización de este ejercicio en ambas fases los aspirantes
dispondrán de un máximo de cuatro horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar el resumen de un artículo
completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma extranjero (in$lés
francés. o alemán, a elección del opositor). con ayuda de diccionano. '

El ttempo máximo de duración de este ejercicio será de dos horas.
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Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito.
Consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de uno o varios

textos propuestos por el Tribunal.
Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o inglés.
Los ejercicios se calificarán de la fonna siguiente:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos. siendo necesario

para aprobar .obt~~er, como minimo, cinco puntos.
Segundo eJerctcto: Cada una de las fases se calificará de cero a diez

puntos. p~ a~?bar será.preci~ obtener, c.omo mínimo, diez puntos.
Tercer ejerclC1?: Se calificara de cero a diez puntos, siendo elimina

dos aquellos. o~tores quC?- no obtengan, un mínimo. de cinco puntos.
Cuarto eJerctClo: Se cahficará en total de cero a tres puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los _diferentes ejercicios. En caso de
empa~. el orden. se est:ablt?C~ atendiendo a la mayor puntuación
obternda en el pnmer eJerCICIO. En caso de persistir el empate, a la
may?r. puntuacIón obtenida en el segundo ejercicio, y en caso de
~lStt.r e.l empate, a la mayor puntuación obtemda en el tercer ejercicio.
SI ~ISUese el ~mpate a punt~s. éste se dirimirá por orden alfabético
del pnmer apellido de los aspuantes empatados. iniciándose el citado
orden por la letra «H», a.- que se refiere la base 6 de la presente
convocatoria.

ANEXO IJ

~

L Biblioteconomía y documentación

l. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Conceptos y función.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. L» bibliotecas universitarias en

~paiia.
'5. Bibliotecas especiaHzadM "! tos Cenuos de documeataeión.

6. La biblioteca universitaria de la Universidad POlitécnica de:
canarias.

7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación de
materiales bibliotecarios.

8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros de
Documentación.

9. Proceso técnico de los fondos en las bibliotecas y en los Centros
de Documentación.

10. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
11. La clasificación. Gasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La CDU.
12. Servicios a los lectores. Información bibliográfica, difusión

selectiva de la información y la formación de usuarios.
13. Servicio a los lectores: Préstamos y extensión universitaria.
14. Cooperación bibliotecaria.

.15. Automatización de bibliotecas y Centros de Documentación.
Las< bases de datos.

Il. Bib/iografia. archivistica, museologfa

l. Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución histórica y
estado actual.

2. Bibliografia de bibliografias. BIbliografias generales y especiali
zadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española.
4. BiblioPtias de publicaciones periódicas y de publicaciones

oficiales.
5. Los catálogos de las grandes biblioteeas.Los catálogos colectivos.
6. Concepto y función del archivo. Cases de archivos.
7. Instalación de archivo. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. Oasificación y ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, índices. registros, inventa-

rios y catálogos.
10. Principales archivos españoles.
11. Concepto y función del museo.
12. Clasificación de los museos.
13. Instalación y o.rganización de los museos: Registros, inventarios

y catálogos.
14. Principales museos españoles. .
15. Conservación y restauración del patrimonio artístico.

11I. Historia de/libro y 4e.las b,ibliolecas. Organización
. admmlstrallva

l. El libro y las bibliotecas en la antigúedad
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.

3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en el si~o XVI.
5. El libro y las bibliotecas en los SIglOS XVII Y XVIII.
6. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro Y las bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro: Evolución histórica.
9. La encuadernación: Evolución histórica.
10. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
11. problemas históricos de las bibliotecas y la lectura en España.
12. La Constitución Española.
13. La organización territorial del Estado español. Las Comunida

des Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones, deberes

y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas. Patrimonio artístico, archivos y museos.
17. La Universidad Politécnica de Canarias. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo de l2~)

bibliotecas y Centros de Documentaeión.
20. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos: Aspectos legales.
22. Legislación sobre el Patrimonio Artistico, Bibliográfico y Docu

mental.

ANEXO III

El Tribnnal calif"JaUlor

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miem·
bros:

Titulares:

Presidente: Don Francisco Rubio Royo, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidades y Rector de la Universidad Politécnica de Canarias.

VocaIe<:

1. Don José Plácido SuáreZ, Gerente de la Universidad Politécnica
de Canarias, en representación de la Secretaria de Estado de- 1Jniversida·
des e Investigación. '

2. Don Juan Manuel Puente Pérez., del Cue~ Superior de Admi
nistradores Civiles del Estado,' en representactón de la Dirección
General de. la Función Pública

3. Don Francisco Javier González Antón, del Cuerpo Facultativo
de Archiveros., Bibliotecarios y Arqueólogos., funcionario de la Universi
dad de La Laguna.

. 4. Don Félix Pintado Pico, de la Escala de Ayudantes de Archivos,
BIbliotecas y Museos de la Universidad PolitéCnica de Canarias. que
actuará de Secretario del Tribunal.

5. Doña Delia López Martín, de la Escala de Ayudantes de
Archivos. Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de
canarias, en representación de la Junta de Personal Funcionario.

6. Don Víctor Ramos Martin, de la Escala de Ayudantes de
Archivos. Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de
Canarias, en representación de la Junta de Personal Funcionario.

Suplentes:

Presidente: Don Mariano Chirivella Caballero, del Cuerpo de Profe
sores Titulares de Escuelas Universitarias y Vicerrector de Extensión
Universitaria de la Universidad Politécnica de Canarias, por delegación
del Rector.

Vocales:

l. Don Miguel Angel Acosta Herrera. Gerente de la Universidad de
La Laguna,. en representación de la Secretaría de Estado deUniversida
des e Investigación.

2 ~ñ~ Mar?a del.C.annen Grávalos Castro, del Cuerpo de Gestión
de la AdmlfiIStraelón CIVIl del Estado, en representación de la Dirección
General de la Función Pública.

3. Don Arcadio Castillejo Benavente, del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueók>gos. funcionario de la Universidad
de sevilla.

4. Doll; Fran~~ Fumagallo Díaz-Uanos, de la Escala de Ayudan
tes de .Archlvos, BIbhotecas y Museos de la Universidad Politécnica de
Cananas. que actuará de Secretario del Tribunal.

5. I?oña El~a Suárez Manrique de Lara, de la Escala de Ayudantes
de ArchIVOS, BIbliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de
Canarias, e.,nrepresentación de la Junta de Personal Funcionario.

6.. DoIl8: f?elfina. Galván Alonso, de la Escala de Ayudantes de
ArchIVOS, Blbhoteeas y Museos de la Universidad Politécnica de
Canarias, en representación de la Junta de Personal Funcionario.
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Provincia: Alicante.
Corporación: Novelda.
Número de Código Territorial: 03093.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989 (apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 16 de mayo de 1989).

Funcionarios de ca"era

RESOLUCION de 23 de mayo de 1989. del Ayuntamiento
de Nove/da (Alicante), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el arlo 1989.

20410 RESOLUCION de 16 de mayo de 1989, del Ayuntamiento
de Sada (La Coruña), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el año 1989.

Provincia: La Coruña.
Corporación: Sada.
Número de Código Territorial: 15075.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 18 de abril de 1989.

Funcionarios de carrera

20411 RESOLUCION de 20 de mayo de 1989. de la Mancomuni
dad de Municipios de «La SaJor», por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el ~ño 1989.

Provincia: Valencia.
Corporación: Mancomunidad de Municipios de «La Safon>.
Número de Código Territorial: 46131 bis.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por el Consejo en sesión de fecha 19 de mayo de 1989.

Personal laboral

20412

Grupo según arti<:oIo 25 Ley 30/1984: D. Gasifieación: Esea1a de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales., clase Policía
Local. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Guardias.

Persono./ laboral

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segundo
grado o equivalente. Denominación del puesto: Delineante. Número de
vacantes: Una.

Nivel <le titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Ordenanza. Número de vacante: Una.

Nivel de titulación: certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Operarios de Servicios. Número de vacantes: Dos.

Sada. 16 de mayo de 1989.-El Secretario.-V" B.o: El Alcalde.

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Psicólogo.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Superior o Medio. Denominación del puesto:
Logopeda. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Superior o Medio. Denominación del puesto:
Profesores. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación; Medio. Denominación del puesto: Fisiotera
peuta. NlÍmero de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Cuidador/a. Número de vacantes: Una.

G3.ndía, 20 de mayo de 1989.-El Secretario.-Visto bueno: El
Presidente. •

RESOLUCION de 20 de abril de 1989. del Ayuntamiento
de Nambroca (TQledo), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el arlo 1989.

Provincia: Toledo.
Corporación: Nambroca.
Número de Código Territorial: 45107.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1989

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 6 de abril de 1989).

ANEXO IV

con~~·iciii~·e~·:::::::::::::::::·.:::::::::::::::::::::::::::'.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::';
y con documento nacional de identidad número ...................................•
declara, bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona
rio de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad Politécnica de canarias, que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio'de las funciones públicas.

En Las Palmas de Gran Canaria a de >O •••••••••••••••••••••• de 1989.

Fundonarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Gasificación:
Escala de Administración General; subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliares..

Nambroca, 20 de abril de 1989.-El Secretario.-Visto bueno: El
Alcalde.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 16 de marzo de 1989. de la Casa
Municipal de Cultura de Alcázar de San Juan, por la que
se amplia la oferta pública de empleo para el año 1989.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Alcázar d.e san Juan. Casa Municipal de Cultura

Universidad Popular.
Número de Código Territoral: 13003.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1989

(ampliación), aprobada por el Pleno en sesión de fecha 16 de marzo
de 1989.

Pefflmal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Coordinador
actividades. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primero o grado equivalente. Denominación del puesto: Operario
Servicios MUltiples. Ndmero de vacantes: una.

Alcázar de San:,'Juan, 16 de marzo de 1989.-El Secretano.-Visto
bueno: El Presidente.

, }
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20409 RESOLUCION de 26 de abril de 1989, del Ayuntamiento

de cazalla de la Sie"a (Sevilla), rtiferente a la convocatoria
para proveer una plaza de Polida Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla», se hacen públicas
las bases de la convocatoria para la provisión en~ por el
sistema de concurso-oposición libre, de una plaza ct;e PolIcía local,
encuadrada dentro del Grupo de Administración Especial del excelentí
simo Ayuntamiento de Cazalla. ~ la Sierra, do~ cop. el sueldo
correspondiente al Grupo D, memos, pagas ex~rdi~.y demás
retribuciones que correspondan con arreglo a la 1eg¡.sIaci0n V1gente.

El plazo de presentación de instancias será de vetD;te días. naturales,
contados a partir del siguiente al que aparezca publicado el presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». . _

Los sucesivos anuncios relativos a la presente convocatona serán
publicados en el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Caza11a de la SieiTa. 26 de abril de 1989.-E1 Secretario. Alejando
Reinoso Lasso.

Grupo según el arUculo 25 de la Ley 30/1984: C. Gasificación: Escala
de Administración General, subesca1a Administrativa. Numero de
vacantes; Dos. Denominación: Administrativos.

Grupo según el artícolo 25 de la Ley 30/1984: D. Gasificación:
Escala. de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliares.

Grupo segúo el artículo 25 de la Ley 30/t984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase de Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Cabo.

Grupo según el articulo 25 de la Ley 30/1984: D~, Gasificación:
Escala. de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase de Policía Local. Número de vacantes: Tres. Denominación:
Guardias.

Grupo según el arUculo 25 de la Ley 30/1984: E. Oasificacióo: Esea1a
de Administración General, subescala Subalterna. Número de vacantes:
Dos. Denominación: Conserje Serve.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Fonnación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Electricista.
Número de vacantes: Una.

. .'. ---"'l'I'
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